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IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°94310 

Acta 2 

 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Irma Tulia Meneses Fajardo vs. Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones y otro. 

 

Por Secretaría corríjase el Ecosistema Digital de 

Acciones Virtuales – ESAV en el sentido de indicar que Irma 

Tulia Meneses Fajardo actúa como recurrente y la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones 

como opositora, mas no como se indicó. 

 

Por lo anterior, de conformidad con el artículo 286 del 

Código General del Proceso, corríjase el auto de 4 de octubre 

de 2023 que admitió el recurso de casación a la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones y 

no respecto a Irma Tulia Meneses Fajardo.  

  

En su lugar, córrase traslado a la RECURRENTE, por el 

término legal.   
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 Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla.   

  

Asimismo, se reconoce personería para actuar en el 

proceso de la referencia a la doctora Linda Tatiana Vargas 

Ojeda como apoderada de la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones, en los términos y para los efectos 

del memorial obrante en el archivo digital número 011 del 

Cuaderno de la Corte. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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